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PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Martha Patricia Ruiz Anchondo, Procuradora Social; con fundamento en los artículos 43 fracción XIV, 45, 52, 54 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 fracción I, de la Ley de la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México, 14 fracción II y IV del Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social de la 

Ciudad de México; ha tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “RESCATE INNOVADOR Y PARTICIPATIVO 

EN UNIDADES HABITACIONALES” 2019 PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL DÍA 18 DE ENERO DE 2019.  

 

En la página 600, en el punto VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL: 

 

Dice: 

 

Los recursos destinados al Programa Social “Rescate Innovador y Participativo en Unidades Habitacionales”, ejercicio 2019 

serán asignados en función de los siguientes criterios:  

 a) Los recursos se distribuirán entre un número determinado de las unidades habitacionales de la Ciudad de México que 

forman la demanda efectiva de atención, conformada por las solicitudes de inclusión recibidas en el plazo establecido en 

estas Reglas de Operación, y que cumplen con los requisitos. 

 b) Se establecerá una base general de hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) para cada vivienda (y local comercial) 

de las unidades habitacionales incorporadas al Programa; que se subdividirán de la siguiente manera: 

 93% para ayuda directa al proyecto de rescate 

 5% para la asesoría técnica externa zonal, adicional al proyecto de rescate. 

 2% para ayudas a promotores condominales, servicio social profesional, prácticas profesionales, y la edición del periódico 

“La Unidad” 

 

Debe Decir: 

 

Los recursos destinados al Programa Social “Rescate Innovador y Participativo en Unidades Habitacionales”, ejercicio 2019 

serán asignados en función de los siguientes criterios:  

 a) Los recursos se distribuirán entre un número determinado de las unidades habitacionales de la Ciudad de México que 

forman la demanda efectiva de atención, conformada por las solicitudes de inclusión recibidas en el plazo establecido en 

estas Reglas de Operación, y que cumplen con los requisitos. 

 b) Se establecerá una base general de hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) para cada vivienda (y local comercial) 

de las unidades habitacionales incorporadas al Programa; que se subdividirán de la siguiente manera: 

 Mínimo 93% para ayuda directa al proyecto de rescate 

 Máximo 5% para la asesoría técnica externa zonal, adicional al proyecto de rescate. 

 Mínimo 2% para ayudas a promotores condominales, servicio social profesional, prácticas profesionales, y la edición del 

periódico “La Unidad” 

 

En la página 604, en el punto VIII. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN:  

 

- Asesor Técnico Externo Zonal 

 

Dice:   

 

En estas Reglas de Operación se incorpora la figura del Asesor Técnico Externo Zonal, (personas físicas o morales) quien 

tiene la función de cuantificar los volúmenes de obra, elaborar el presupuesto base, supervisar la ejecución de los trabajos y 

coadyuvar con los Comités de Administración y Supervisión en el finiquito de obra, y estará integrado por profesionistas de 

las carreras de arquitectura e ingenierías, en diferentes especialidades; firmará junto con los condóminos la autorización de 

las ministraciones, para que la Procuraduría Social realice el pago, por cuenta y cargo, a los proveedores de servicios de la 

industria de la construcción.   
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 Debe decir: 

 

En estas Reglas de Operación se incorpora la figura del Asesor Técnico Externo Zonal, (personas físicas o morales) quien 

tiene la función de cuantificar los volúmenes de obra, elaborar el presupuesto base, supervisar la ejecución de los trabajos y 

coadyuvar con los Comités de Administración y Supervisión en el finiquito de obra, y estará integrado por profesionistas, 

personas físicas o morales con conocimientos de arquitectura e ingeniería; en diferentes especialidades y prestadores de 

servicios que cuenten con las especialidades de proyecto y construcción, siempre y cuando acrediten la capacidad técnica y 

de construcción requerida, y que no se traslapen sus especialidades en la misma Unidad Habitacional; firmará junto con los 

condóminos la autorización de las ministraciones, para que la Procuraduría Social realice el pago, por cuenta y cargo, a los 

proveedores de servicios de la industria de la construcción.   

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión.  

 

SEGUNDO. – Este Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de septiembre de 2019 

 

LA PROCURADORA SOCIAL 

 

 

(Firma) 

 

 

 MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


